
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. 
Palmira- Valle del cauca, 07 de abril de 2022. Despacho de la señora Juez la 
presente demanda deCesacion de Efectos Civiles del Matrimonio Religioso, la que 
después de revisada se establece que no cumple con las exigencias previstas en el 
C.G.P. para su admisión. Sírvase proveer. 
 
RAMIRO ANDRES ESCOBAR 
Secretario 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7103 

 
AUTO INT. 408 

Palmira (V) abril 07 de 2022 
 

PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO 
DEMANDANTE: DERLIN VANESSA TORRES OBREGON 
DEMANDADO: JHON ALEXANDER MOTATO SANCLEMENTE 
RADICACION: 765203110001 2021-00449-00 
 
Ha correspondido conocer a este despacho de la demanda de Cesación de los 
Efectos Civiles del Matrimonio Religioso, adelantada mediante apoderada judicial 
por la señora DERLIN VANESSA TORRES OBREGON en contra del señor JHON 
ALEXANDER MOTATO SANCLEMENTE se establece que no reúne los requisitos 
del artículo 82, 85 y siguientes del CGP, en la medida que. 
 

 No aporta con la demanda el Registro Civil de matrimonio religioso asentado 
en alguna de las Notarías de la localidad, para probar el vínculo alegado. 

 Deberá indicar el domicilio común de los cónyuges en razón a determinar la 
competencia conforme lo dispone el artículo 28 del C.G.P. 

 
En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Cesación de los Efectos Civiles del 
Matrimonio Religioso, adelantada mediante apoderada judicial por la señora 
DERLIN VANESSA TORRES OBREGON en contra del señor JHON ALEXANDER 
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MOTATO SANCLEMENTE, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del 
código General del Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsane. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. MARIA ELCY BALANTA MINA para 
actuar como apoderada de la demandante, en los términos del memorial poder 
conferido. 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 
  

JENNY ROJAS MENDEZ 
 

    
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO FAMILIA DE PALMIRA- 
VALLE 

En Estado No. 032 de abril 08 de 2022 notifico a las partes la 
providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 

RAMIRO ANDRES ESCOBAR 
Secretario 

  
 


